
 
  

Fecha: 12 de marzo de 2026 Hora: 9:00 
Asunto: Complemento nº 2 al Reglamento Particular  

De: Comité organizador  
Para: Todos los Interesados  

 
 
El Director de Carrera, hará uso del sistema GPS para monitorizar las 
velocidades en tramos de enlace, ya sean vías urbanas o interurbanas.  
 
Cualquier exceso de velocidad en los enlaces sobre la velocidad máxima 
de la vía se considerará infracción y se penalizará conforme al artículo 20 
en reglamento deportivo. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Complemento aprobado con fines deportivos 

el 12/03/2026 

 

 

 
Fdo.Josep M. Cifre -Director Deportivo FAIB  


		2026-03-12T10:31:55+0100
	43056201V DEMETRIO JOSE LLADO ARNAU (R: G07168594)




